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Para obtener más información, comuníquese con el DMV al 503-945-5000 o visite www.oregondmv.com.

Drive Safely. The Way to Go.
Transportation Safety — ODOT

Oregon tiene una ley de liciencia provisional para fomentar la seguridad de 
los conductores adolescentes. Conozca las reglas, y ayúdelos a comenzar a
manejar en el camino seguro. 

■ Los conductores adolescentes menores 
de 18 años deben tener un permiso de
instrucción durante por lo menos seis 
meses, y…

■ Deben poder certificar que han pasado 
por lo menos 50 horas de prática de
manejo supervisado.*

Luego, necesitan:
■ Completar un curso autorizado de 

capacitación de conductores O BIEN 
completar 50 horas adicionales de 
práctica de manejo supervisado.*

* El conductor que los supervisa debe tener por lo 
menos 21 años de edad y debe haber tenido una 
licencia válida de conducir desde hace por lo menos 
tres años.

Obtener la licenciaObtener la licencia
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Transportation Safety — ODOT

Durante los primeros seis meses, los adolescentes no
pueden manejar con un pasajero menor de 20 años que 
no sea un familiar inmediato.

Durante los segundos seis meses, los adolescentes 
no pueden manejar con más de tres pasajeros menores 
de 20 años que no sean familiares inmediatos.

Durante el primer año, los adolescentes no pueden manejar
entre la medianoche y las 5:00 a.m., a menos que estén:
■ manejando entre la casa y el trabajo.
■ manejando entre la casa y un evento escolar 

(para el cual no hay otra forma de transporte).
■ manejando por razones de trabajo. 
■ acompañados de un conductor con licencia 

que tenga por lo menos 25 años de edad.

AVISO ADICIONAL: según lo establece la ley de 
Oregon, es ilegal que los adolescentes menores 
de 18 años utilicen dispositivos de comunicación 
móvil, incluso que hablen o envíen mensajes de texto 
por medio de teléfonos celulares, mientras conducen.

Los límites de pasajeros no se aplican cuando maneja con un instructor como 
parte de un curso certificado de manejo o con un padre, madre, padrastro o
madrastra que cuente con privilegios válidos de manejar. 

Todas estas restricciones se aplican durante el primer año o hasta que el 
conductor cumpla los 18 años.

AVISO ADICIONAL:
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